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Madrid, 25 da octubre de 1.966. 

ir* 9* José Fer ra te r Mora, 
Philadelpliia» Pa. 

Muy ssflor alo, 

Oomo oo«pl«aonto da «1 adjunta «arta, y para su Bajar información, • 
** permito recordarle los hachos fundnaontftlas da todo asta ammto. Ccn mayor o 
menor aaplitud, as ton hechos han aido reoogldoo por mfil tiplee publicaciones pa—» 
riédioaa nacionales y extranjeras* lo obstante, oomo aa muy posible qua usted • 
no haya tañido aooaao a la totalidad da laa inf armaoicnes, «rao da interés afra* 
oerle ahora aato conjunto aunque aaa da forma roaumida. 

Con faoha 27 da septiembre da aata aSo al Tribunal da Orden Pfiblloo 
dicté auto da prooaaaaianto ocntra al asoritor Xaaao Montero, 0000 autor da la • 
novela "ALRBDSPOH DE W OÍA DE ABRIL". Considera al Tribunal qpm tanto « U % 
vola propiamente dioha, oomo en un prólogo y «1 una faja da portada que oonpla—-
tan la edición, «daten "Indicios racionales del delito da Propaganda nogal" — 
(art. 251 ~ M»s* 4 y 5 del Código Penal). 

"ALKBDEDQR OB UR SIA 05 ABRIL", editada por el propio autor, con to-
dos los requisitos establecidos legalmente, ftie presentada en al Ministerio da -
Infamación y Turismo, a depósito previo a la difusión, oon faoha 26 de julio da 
1?66, SI día 2 da agosto, al Ministerio de Información notificaba al autor que 
dobla abstenerse de difundir al libro hasta que la autoridad Judicial, a quien -
habla aido remitido un ejanplar, decidiese al respecto» El Juez de Orden Pfibll
oo. anta guian aa habla querellado al Ministerio fiscal por supuestos delitos da 
"Propaganda Ilegal" y "Secándolo público", admitió asta querella a trámite, pro
cedió a secuestrar judicialmente la edioion, tocó declaración al autor, y dictó 
Auto, denegando el procesamiento pedido por al Fiscal y aobreaeyendo libremente 
el Sumario Instruido» 

Centra asta Auto, el Ministerio l&soal recurrió en reforma anta al * 
propio Juoe ««ocurso que fue desestimado* y en subsidiaria apelación ante al Tr¿ 
bunal da Orden Pfiblloo* 

Como ya henos dicho, al Tribunal da Orden Pfiblloo diotó Auto da pro
cesamiento de Isaac Montero, oomo presunto autor da un delito da Propaganda II»» 
gal* 

Jki loo resultados del Auto se motivaba al procesamiento en base a — 
que Isaac Montero "presentó a depósito en al Ministerio da Información y Turismo 
el día 26 de julio do 1966, una novela titulada "Alrededor da un día da Abril", 
en cuyo prólogo, se oontieno tata orítioa acerba da la censura española, una aot¿ 
tud de dosprooio a la obra legislativa, desdén sobre personalidades del Gobierno, 
legisladora, ato*, qua tienen al pala ignirante da sucesos por sus cauces natura 
les, ridiouliaación de órganos oficiales, que tratan da alienados a los autores, 
a quienes humillan y éstos han de aceptar la oamisa do fuerza. Belaoión da h a 
chos de la novela oon hachos da la realidad española ajenos a ella* 

Previsión da un proceso que aa arrostra, para debatir al texto da la 
novela en un plano jurídico. Sabe al autor qua en la novela haoa poli tioa en el 
plano mió noble* Califica de manejo al usar al alienólo oomo ansa política, me
diante el requisito del previo depósito, manipulación da autores y editores y — 
leo toros, que es peor que una atmósfera pútrida y legal.- La cubierta Ya aoempa-
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fiada da una faja que dioot "2 voces prohibida (consulta previa) Ley te Prensa a -
Imprente te 1938) 24 oortcs "Aconsejados* (consulta voliaitaria§ Ley te Prensa • -
Imprenta 1966)» SL autor «dita al tarto íntegro y la iinrita a meditar aobra la * 
libertad te axprasióni y en el tarto entre otras laa siguientes expresiones» - -
"•«.(toaría hablarte dal Señor Paoo. Si ai estado te ánimo fuese otro, sproveoha— 
ría la ocasión para añadir m nuevo teto político* Posee un fervoroso repertorio 
te argumentos contra al franquismo que lo W O Q O oate magaña y Qoa te obliga a e¿ 
ouohar. Seo y en cuanto te descuidos, la ldatoria mansaoinnnl te uno te sua tea 
hijo», un muohaoho hsmingvaiaao, fufado te la oároel horas ante» te que fueran a 
ejecutarlo loa franquistas y del que afina que ae convirtió en «no te loa grsa 
tes cabecillas te laa partidas te maquis»,.* (Pifia* 50-91) •...Reconoaoo contigo 
que, te entonóos a acá* ai nuestro aKo romano ni estos dos españolea constituyen 
experiencias eacoesivaaantc alentadoras en O M sentido* Paro al menos aquí somos 
extranjeros. Si «fin los pori6d±oos te cate domo eticado país, cuando escriben mi» 
reate a nuestra moneda, adoptan la untuosa terminología. iquf muy pocos orean ha 
bitar un país libre» T a gran parte te loa que te confiesan lo oontrario se loa 
nota que mienten* Hacen demasiados dlntlngoe entre las clases te libertad y otras 
marandajas" (paga* 54-^5)- **».SÍ, querida, en un país oono un pañuelo hay cin
cuenta y lana espaSas distintas* Bh un pueblo tel sur se vive oomo los árabes* y 
an el noroeste hay sai tas escocesas. Lo peor te todo eo que se están desarrollan 
te un poco y en Madrid, dentro te m o e año*, aparecerán loo oonectadoe y mu ori¿¡£ 
mal modo da hacer vida te sociedad en el vagón cantina tel tren diario que los — 
lleva y trae te sus centros diarios te explotación. Perdón, te trabajo1* (pág. 57)« 
*•* «Cierto u p o te cl&rigo español entiende, que además del mero ejercido reli
gioso y la necesaria labor bonefaetora y caritativa, su misión censista en pres
tar el auxilio debido a la oíame social que lo mantiene (no hace falta quo te re
cuerde quien limpió te curas cote país cuando la guerra civil* Jtra lÓ£Loo)».* Í£ 
dos hablan de que salvo excepciones* aquí loe clérigos traioionan a Cristo" (pág. 
8l)«.-

Si prosperase la tesis mantenida por el Ministerio Fiscal, y que por 
ahora ha sido aceptada por el £rlbunal, la pena que el Código prevé para este do-» 
U t o os la de prisión menor, os decir, te SEIS X33S3 T UN OÍA A 3EIS AEOS, y mul
ta te U B Z MIL A CPUflSffTAS KH* PBSETAS (Artículo 251» párrafo primero tel Código 
Penal)* 

Después de lo anterior, me parece inútil Insistirle sobre la importan 
ola del caso. Istá en causa un autor, pero también un libro* 

11 cuestionario que le recito so cine, oono Td* verá, a aquellas cues 
tienes te carácter general quo han motivado oate proceso* Aproximadamente ooinqj 
den sus preguntas con los ooncepteo vtrtidos por Isaac Kontero en su libro* 

Como Abosado del escritor, no pretendo que 7d* se adhiera a esos con* 
oeptos «quo por otra parte precisarían te Vd* un conocimiento del libro quo es % 
posible ofrecerle legalmente por ahora-, sino más bien quo exponga sus opiniones 
sobre esos tocaos. A mi parecer* lo expresado por Isaac Montero son conceptos te 
uso normal entre quienes constituyen el vasto ámbito tel Arto y te la Culturo. 

Por todo ello, me atrevería a Indicarle quo considere oste cuestiona» 
rio cono un esquoo& general sobre el quo articular mi respuesta y no oono un latg, 
rrogatorio al que reopender sí o no escuetamente| y le rogaría quo su contesto- -
oión fuera lo más matizada posible, oon independencia do quo pueda discrepar, en 
lo sustancial o accidental, con las tesis do mi defendido} por oonsiguiente, una 
respuesta de conjunto me pareoe lo más indicado* Por otra perte, supongo que me 
me quedan en el tintero otros temas íntimamente ligados oon la cuestión) le ruego 
supla mi deficiencia* Solamente me queda indicarlo quo, a efectos te una mayor — 
eficacia de la prueba, su respuesta sea lo breve quo el tema poiuita. y que, a — 
efectos de poderla presentar en su día ante ol Tribunal, pe la ha^a llegar a la -
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l*a cuestiones sobre las que le pide contestación m las que siguen 
(o Insisto en que puede tooar cualquiera otra que Td* estime oportuna) i 

j) 

s 

12) 
13) 

14) 
15) 

• 

1) ¿Para Td* la libertad da «xpresión M «ao da loa Sorochos TnaHanaMos del Has 
too?. 

t) liara ?d* la libertad do Expresión significa ol dorooho a croar o inforsar li
bremente, y ol Ubre aoooao a ooaa croaolanoa o inf ocraacicnes?. 
Libertad do expresión 7 bien eocfin ¿eon realidades que so excluyen entre sí?. 
Conoretándcnoo al terreno cultural, ¿son las personas autoras, editares, leot£ 
ros, oto* quienes poeoon ol derecho a las libertadas expresivas?» 

5) **a censura, oomo filtro antro el creador 7 ol destinatario do su obra, ¿es pa
ra Vd. imprescindible?. 

¿La censura Umita sustancial santo la libertad de expresión?* 
Admitida la existencia real do la ocmsura en la sociedad contemporánea, ¿croo 
Vd* que un control no exclusivamente adniniatrativo, sino público 7 regulado 
legalmonte, disminuiría las inconveniencias del aistoaa?. 

8) ¿Afecta al oontenido 7 al valor estítico do m a obra literaria «en el náa am_ 
plio sentido del término- la esputación 7 emienda de palabras, Arases, suco- , 
sos 7 personajes? ¿üi qud medida?. [ 

9) ¿Cree Vd. que la ocmsura previa o sistema similar, puedo Hogar a crear una ají j 
tooansura en el propio autor?* 

10) ¿Estima Vd. que la censura 7 la autocensura colocan la vida cultural en un ni
vel de frustración?* 

11) ¿Creo Vd. que la censura previa, tal cono so ha ejercido en nuestro país desdo 
el final de la guerra civil ha oondioionado suatanoialmsnte la vida cultural 
española?* 

Si tuviera que adjetivar eso condicionamiento, ¿oteo lo baria?. 
¿Creo quo ol fenómeno de la Autocensura ha afectado a la vida cultural españo
la de estos anos?* 

¿Calificaría do frustrada nuestra vida cultural?. 
Por sus ezperienoiao personales o su ooneciniento de la cuestión, ¿caben a la 
censura previa espolióla, tal como ha sido ejercida, calificativos oomoi anóni 
na, incoherente, arbitraria, humillante o impune?. 

16) El depósito previo 7 la posibilidad de secuestro do la publicación antas de ha 
bor sido difundida, que establece la actual Ley de Prensa e Imprenta, ¿son — 
inatrunento de coacción de la Libertad de Krprosifin?. 

17) Describir la conducta do la Censura española vigente en los Últimos anos ¿beng, 
ficia al bien común y al interfis genoral?. ¿Lo perjudica?. 

18) Puede resumir sus experiencias personales con la censura espaííola» como autor, 
editor, lector, espoctador9 oto*, os decir, oeno sujeto de la vida cultural 
española?* 
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